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Expediente: A/OBR-035385/2023 
INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA PARA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 
PRESENTADA POR LA EMPRESA FLAVIA AERONÁUTICA Y SISTEMAS, S.L. EN EL CONTRATO 
DE OBRA DE LA ACTUACIÓN DENOMINADA PROYECTO DE USO DE ENERGÍAS RENOVABLES 
PARA AUTOCONSUMO EN EDIFICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA EN EL CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA EN EL MUNICIPIO DE 

. 

ANTECEDENTES 
1. En Madrid, a las 10:00 horas del día 14 de febrero de 2024 se inicia la celebración de la
Mesa de contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local para
proceder a la calificación de la documentación y a la apertura de las ofertas presentadas por
los empresarios interesados en la licitación Proyecto de uso de energías renovables para
autoconsumo en edificios municipales, mediante instalación fotovoltaica en el CEIP Santo
Ángel de la Guarda en el Municipio de Chapinería

Una vez determinados los licitadores admitidos, se abren las ofertas resultando la oferta más 

NO INCLUIDO) 

Se detecta que la oferta arriba referida es según los parámetros objetivos recogidos en el 
PCAP, anormalmente baja. 

En base a todo lo expuesto en la presente acta, y según lo recogido en el Artículo 149 de la 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017) la Mesa acuerda requerir al licitador:  

- FLAVIA AERONÁUTICA Y SISTEMAS, S.L., justificar su oferta al considerarse anormalmente
baja.

2. En respuesta al requerimiento de la Mesa de Contratación, la empresa licitadora presenta
con fecha 19 de febrero de 2024:

- Escrito de Justificación de la oferta calificada por la Mesa, anormalmente baja.

CONCLUSIÓN 
La mesa de contratación requirió al licitador una justificación de su oferta al considerarse 
anormalmente baja.  

En la justificación recibida, la empresa FLAVIA AERONÁUTICA Y SISTEMAS, S.L., además de 
indicar que se ha obrado correctamente al ofertar, se indica lo siguiente: 

La solución que aportamos en nuestra propuesta económica está basada en nuestra 
experiencia donde FLAVIA cuenta con más de 50 instalaciones similares. Gracias a ello, 
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trabajamos con proveedores líderes del mercado, que nos ofrecen los mejores precios en 
material fotovoltaico y eléctrico,suministrando módulos fotovoltaicos de mayor potencia con 
una mayor eficiencia que los propuestos en el proyecto y, por tanto, un menor número de 
paneles evitando además así zonas previstas con sombras . 

 

La empresa FLAVIA AERONÁUTICA Y SISTEMAS, S.L., propone instalar la misma potencia 
solicitada en proyecto pero con un menor número de placas fotovoltaicas..  

En el proyecto se indica que se instalarán 160 paneles fotovoltaicos. Módulo solar fotovoltáico 
de células de silicio monocristalino, potencia máxima (Wp) 550 W. 

En la documentación recibida como justificación de la oferta, la empresa FLAVIA 
AERONÁUTICA Y SISTEMAS, S.L. propone instalar módulos solares LONGI SOLAR Hi-MO5M 
72HPH 555Wp. 

El panel fotovoltaico propuesto LONGI SOLAR Hi-MO5M 72HPH 555Wp,  no cumple con el 
definida en la unidad MCM1417SFC550 del proyecto, ya que supero la potencia máxima 
indicada. 

Por tanto, no se puede admitir la justificación a la oferta remitida por la empresa FLAVIA 
AERONÁUTICA Y SISTEMAS S.L. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
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